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MINISTERIO
DE AG RICU LTU RA, AUM ENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

I nforme de Viabitidad co*6.s,.pgnCien!.e a:

I ritulo oe iá áCiuáó¡orL pnovecrcÍ óln2DE ¡JIICILAé¡óñDEI;\ÉAsrEctft.t|ENTo A úÁñeÁ6au/Blltcl¡.
:

Informe emitido por: MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA

I Enfecha:JULIO 2015
:

El informe se pronuncia de la siguiente manera sobre la viabilidad del proyecto:

fil Favorable

l--l No favorable

¿Se han incluido en el informe condiciones para que la viabil¡dad sea efectiva en fase de proyecto o de ejecución?

fil No

"__ n qÍeepee,Iet-

Re¡ulldo o9 !á..9gnervis¡ór!$ tnfo@€g9Vj3!itid-. -:.,,,,:1.,.,:..,i,.,:,:..-.
I

| | Se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información pública, sin condicionanres

fil Se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información pública, con los siguientes

- 
condicionantes:

{ El depósito de los materiales procedentes de las actuaciones se realizará en vertederos aúorizados, según la legislación
vigente.

'/ Las tarifas a aplicar a los usuarios se atendrán a la legislación vigente y tenderán a una recuperación de los costes
asociados.

n ruo se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente. El Órgano que emitió el informe deberá proceder a replantear
la actuación y emitir un nuevo informe de viabilidad.
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Madrid, 
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de 2015

EL SECRETARIO DE ES DE MEDIO AMBIENTE

ftan ca¡

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE

Pablo Saaúedra Inaraja
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